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Acuerdo a largo plazo (LTA) para el suministro de 14 medicamentos para el Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social 
 

Referencia e-Sourcing: UNOPS/2019/9868 
 
 

ENMIENDA No. 1 
Guatemala, 13 de junio de 2019 

 
 
Los licitantes interesados deben tomar en cuenta las modificaciones al documento para el proceso arriba 
mencionado, las cuales se resaltan en amarillo para fácil referencia, las que deben ser consideradas en la 
preparación de sus ofertas:  
 

1. En la pestaña General del concurso de la plataforma eSourcing, Fecha límite, ha sido modificada y 
debe leerse como se indica a continuación: 

Fecha límite 2019-07-11 20:00 UTC 

 
2. En la pestaña General del concurso de la plataforma eSourcing, Fecha límite para aclaraciones, ha 

sido modificada y debe leerse como se indica a continuación: 

Fecha límite para 
aclaraciones 

2019-07-03 05:59 UTC 

 
3. En la pestaña Detalles del concurso de la plataforma eSourcing, Fecha de la reunión previa o de 

aclaración, ha sido modificada y debe leerse como se indica a continuación: 

Fecha de la 
reunión previa o 
de aclaración 

2019-06-24 16:00 UTC 

 

 
4. En la pestaña Detalles del concurso de la plataforma eSourcing, Detalles de la Reunión Previa o de 

aclaración, ha sido modificada y debe leerse como se indica a continuación: 

Detalles de la 
Reunión Previa o 
de aclaración 

Se llevará una reunión previa o de aclaración para: i) Informar los aspectos 
administrativos del proceso, ii) Informar sobre el uso de la plataforma de 
eSourcing. 

 Lugar: Pendiente de definir; 
 Hora: 10:00 a.m. (Hora oficial de Guatemala); 
 Confirmación de participación: Vía e-mail a la 

dirección adquisiciones.gt@unops.org; 
 Plazo para confirmar participación: 20 de junio de 2019 a las 

16:00 horas (Hora oficial de Guatemala) 
 Máximo de personas por licitante: Dos (2); 
 Información requerida: Nombre de la empresa y Nombre de la(s) 

persona(s) que participarán en la reunión y número de DPI de cada 
uno 

 Obligatoriedad: No es obligatorio asistir a la reunión 

UNOPS entenderá que el licitante examinó cuidadosamente todos los 
documentos incluidos en la plataforma de eSourcing, para decidir si puede 
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cumplir con las condiciones técnicas, comerciales y contractuales 
estipuladas. También entenderá que los analizó críticamente, para ver si 
contienen alguna ambigüedad, omisión o contradicción, o alguna 
característica que no sea clara o que parezca discriminatoria o restrictiva, o 
alguna disposición que contravenga las normas, a fin de formular los pedidos 
de aclaración o comentarios del caso. Es responsabilidad del licitante señalar 
toda ambigüedad, contradicción, omisión, etc. antes de presentar su oferta, a 
fin de asegurarse que esta cumpla con todos los requisitos exigidos. Véase 
Numeral 8. REUNIONES PREVIAS O DE ACLARACIÓN de la Sección I: 
Instrucciones para los licitantes del documento 01 Condiciones 
ITB.docx incluido en la pestaña Documentos. 

 
Tomando en consideración esta enmienda, el resto del documento permanece sin cambios. 
 


